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PROVINCIIU
Nüm, 2,515

Sección Agronómica de Va
lladolid

Precio del sulfato de cobre

En virtud de instrucciones re
cibidas de \la Dirección general 
de Agricultura, él precio a que 
se ha de vender el sulfato de 
cobre en ésta, es el de 195 pese
tas los cien ^iíos al detall en al
macén Valladolid, y 3 pesetas 
menos cederán los mayoristas a 
los detallistas. .

Valladolid, 8 de Julio de 1940. 
El Ingeniero Jefe, fosé K de ¡a 
Mela.

Núm. 2.485

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 21 de Junio de 1940

Presidió el señor . Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los Vocales Gestores se
ñores Rodríguez Monsalve, Rive
ra Manescau, Fuentes Carnicer y 
de Castro García; Interventor se
ñor Izquierdo Linage,, actuando 

de Secretario accidental el señor 
Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
i anterior.

Aprobar los. Decretos dados 
por el señor Presidente para in
greso de enfermos pobres en el 
Hospital en los días 15, 17, 18, 19 
20 y 21; en la Residencia ingresos 
en los días 17 y 18; y salidas los 
días 15 y 20; y dos ingresos en el 
Hospital Casa Asilo de Medina 
de Ríoseco en el día 15. '

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, de Manuel Mariano 
Tascón (reingresado), Estanislao 
Martín, Paulina Aguado, Emilia
no Pérez y María Díaz, y que se 
reclamen los documentos nece
sarios para completar los expe
dientes de los cuatros últimos; 
Dámaso Casado, por cuenta de 
la Diputación de Le.ón, y Fiden
ciano Duque, como pensionista 
de 4.^ clase, y comunicarlo a los 
señores Director administrativo e 
Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

Hacerse cargo de la alienada 
Felisa Díez, ingresada en la Casa 
de Salud de Valdecilla el día 17 
de Febrero último, y que previa 
consulta de^ si está en condicio
nes de ser trasladada al Manico
mio de Valladolid, se proceda a 
hacerlo a la mayor brevedad po
sible.

Quedar enterada de que la Di
putación de Zamora, ha acorda
do hacerse cargo del demente 
Marcial Fernández; y comunicar

lo a los señores Director admi
nistrativo e Interventor de fon
dos para que le incluyan en la 
relación de dementes de dicha 
provincia.

Quedar enterada de haber si
do bajas en el Manicomio los en
fermos Victoriano Aparicio y 
Francisca Martínez, acogida co
mo pensionista de 4.® clase; y 
comunicar esta baja a los seño
res Director administrativo e In
terventor de fondos a los respec
tivos efectos.

La salida de la Residencia pro
vincial del asilado José María 
Martín, según interesa su padre.

La devolución de estancias sa
tisfechas y no causadas en el 
Manicomio por el enfermo Fiden
ciano Duque, como pensionista 
de 4.® clase, según interesa su pa
dre don Rafael; y la devolución a 
don Esteban Crespo de las estan
cias abonadas y ño causadas en 
el mismo Establecimiento por su 
hija Rosario, cor¡no pensionista 
de 2.®,(^lase, siempre que presen
te la carta de pago acreditativa 
de haber satisfecho las corres
pondientes hasta el 30 ' del ac
tual.

Autorizar a don Joaquín Sáinz, 
para el traslado de su hermana 
doña Higinia a otro Manicomio, 
que pague cuanto deba como 
pensionista y como pobre, que 
se informe por Intervención a 
cuánto asciende el débito, y que 
se comunique así al sQlicitante 
para que manifieste la forma o 
plazos en que puede verificar el 
pago, dando cuenta a la Corpo
ración para su aceptación o no.
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Dirigirse al ilustrísimo señor 
Dir^tor General de Sanidad, CO' 
mo Presidente del Patronato Na
cional Antituberculoso, pidién
dole que sean sanatoriados a la 
mayor brevedad posible los niños 
asilados en la Residencia provin
cial, a que hace referencia el Mé
dico de dicho Centro, .

Quedar enterada de que el Di
rector administrativo del Mani
comio ha ingresado en arcas pro
vinciales 1,610,46 pesetas, por el 
importe de venta de huesos, cha
tarra y trapos; y de que la niña 
Dorotea San José, sordomuda, 
pensionista de esta\ piputación, 
fué atropellada por un auto, in
gresando en el Hospital provin
cial, habiendo sido dada de alta, 
y habiéndose notificado a su pa
dre el hecho por si quería mos
trarse parte en el sumario.

Designar a los señores Iglesias 
y de Castro para que asistan a 
los exámenes que han de cele
brarse en el Colegio de Sordo
mudos y Ciegos de esta capital 
el día 28 de los corrientes.

Mostrar conformidad con el 
Negociado y por existir las mis
mas causas que en anteriores me
ses, adquirir por concursillo los 
artículos relacionados por los 
Directores de los Establecimien
tos, necesarios en el mes de Ju
lio,- señalar hasta las trece horas 
del día 28 del corriente para la 
admisión de proposiciones y 
muestra^, cüyas adjudiciones se 
harán en la sesión que se celebre 
en dicho día; y que se publique 
el oportuno anuncio en el «Bole
tín Oficial».

Aprobar un Decreto de la Pre- 
dencia por el que se dispuso se 
librara a favor del fotógrafo 
don E. Gilardi, la cantidad de 
200 pesetas a Justificar para con
feccionar 80 fotografías con des
tino a la Memoria que ha de re
mitirse a la Dirección General 
de Administración Local.

Que se tramite el expediente 
de solicitud de perdón de las 
cuotas de cbntribución, incoado 
por el Ayuntamiento de Olmos 
de Peñafiel, con motivo de los 
daños sufridos por la tormenta 
de agua y piedra que descargó el 
día 5 de los corrientes.

Conceder el subsidio familiar 
a partir del día 4 de los corrien
tes a doña Virginia Pérez, encar
gada de la limpieza del Hospital, 
considerándola incluida en el ca
so 1.° de la escala deí artículo 16 

. del Reglamento de 20 de Octubre 
i de 1938,- a don Victoriano Regue- 
j ro y a don Toribio Pérez Casado, 
¡ al prhnero desde eH5 de Noviem

bre del pasado año hasta el día 31 
de Marzo del corriente año; y al 
segundo a partir del día 2 del 
mes actual, y considerarles in- 

i cluídos en el caso 2,“ de referidos 
1 escala y artículo.

Que no ha lugar.a concedér el 
traslado de la casa que habita Te
lesforo Polo, vaquero del Mani
comio, a la que habitaba el Prac
ticante de dicho Establecimiento 
fallecido don Nicolás Redondo.

Aprobar la 14 relación de ho
jas adicionales a^ padrón de cé
dulas personales de la capital; y 
la 10 relación de las correspon
dientes al padrón de los pueblos, 
ambas correspondientes al perío
do ejecutivo del ejercicio de 1939; 
y que pasen a Intervención a sus 
efectos, ,

Aprobar una Moción del Ne
gociado de Cédulas personales 
relativa al concepto que debe 
atribuirse al cabeza de familia 
para la exacción del impuesto de 
cédulas personales,- felicitar a, 
don Hilario Vidarte, Jefe de di
cho Negociado, por su celo, y 
que en cada caso de duda se 
acredite con los antecedentes que 
fueren menester, como contrato 
de inquilinato, y sus anteceden
tes, padrón municipal y los su
yos, acto de emancipación, con
tribución, etc., si realmente el 
que figura es el cabeza de familia.

Abonar al Instituto Nacional 
de Previsión Social, la cantidad 
de 41,32 pesetas por las cuotas 
dé retiro-obrero y derhora de in
tereses, del que fué temporero en 
cédulas personales en los años 
1926 a 1928 don Luis Marcos Va
llina, y la cantidad de 209,92 pe
setas a que ascienden las cuotas 
y demora de intereses de retiro 
obrero de Natalio Cernuda Meri
no, que prestó servicios en el 
Manicomió provincial, a fin de 
que ambos puedan disfrutar el 
subsidio de vejez, y cuyas canti
dades se abonarán con cargo a 
la partida 399 del presupuesto vi
gente.

Mostrar conformidad en una 
Moción de Intervención, en la 
que propone, por las razones que 
alega, la .siguiente:

1 .® Pedir condiciones en las 
que pudiera efectuarse una ope
ración de crédito a la Banca lo
cal, y demás Entidades que se 

juzguen precisas, señalando un 
plazo de ocho días para, presen
tación de proposiciones -a tal fin.

2 .° Designar una Ponencia de 
Diputados que examinen dichas 
ofertas y propongan a la Comi
sión Gestora lo más acertado; y 
que sean los señores Diputados 
que integran la Comisión de Ha
cienda los que constituyan la 
Ponencia^

. Mostrar conformidad en una 
moción del señor Interventor, 
emitida con motivo de una ,co
municación de la Diputación pro
vincial de Madrid en la que mues
tra su extrañeza por no haber si
do anúlada la orden de retención 
de ingresos estatales que pesa so
bre dicha Diputación, dada por 
la Junta Técnica primero, y por 
el Ministerio de Hacienda más 
tarde, con el fin de reembolsar a 
éstá de Valladolid los débitos 
que por deinentés tiene contraí
dos la Diputación madrileña; y 
después de un detenido estudio 
y detalle de lo adeudado y entre
gado a cuenta por esta Diputa
ción, estima;
l .° La Diputación de Madrid 

tiene pendiente con esta Corpo
ración una deuda atrasada por es
tancias de dementes pobres de 
aquella provincia en este Mani
comio que abarca desde Junio de 
1936 a Diciembre de 1937, ambos 
inclusive.

2 .® Que dicha deuda que im
portaba 269.482 pesetas ha sido 
disminuida por dos entregas de 
87.216,73 Pesetas, únicas deduc
ciones que la Delegación de Ha
cienda de Madrid ha efectuado en 
un período de más de un año, ha- 

i hiendo retenido únicamente par
te de un recurso estatal y no to
dos los recursos y en todos los 
pagos como ordenan las Ordenes 
de la Junta Técnica y Ministerio 
de Hacienda.

3 .° Que a cuenta de citada 
deuda se ha girado una letra a 
cuenta de la Diputación de Ma
drid por cuantía de 19.315,52 pe
setas.

4 .® Que mientras, la Diputa
ción de Madrid no salde la canti- 
daxi de 75.733 pesetas, resto de 

1 deuda de Junio de 1936 a Diciem^ 
bre de 1937 comprendida en las 
Ordenes de la Junta Técnica y 
Ministerio de Hacienda, no puede 
la Diputación de Valladolid dar 
orden a la Delegación de Hacien^ 
da de Madrid para que cese de re-j 

! tener lo poco que hasta la fecha
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ha deducido, porque ello implica' 
ría pérdida de un derecho tangi' 
ble otorgado, por el Estado y 
abandono de' los intereses a ella 
cónfiados: y que se comunique al 
propio tiempo al ilusitrísimo se' 
ñor Delegado de Hacienda de 
Madrid,

Conminar a los Ayuntamíen' 
tos que relaciona el señor inter' 
ventor, embargados por débitos 
al erario provincial, que en un 
plazo de ocho días naturales 
cumplan sus obligaciones, bajo 
apercibimiento que, en caso con' 
trario, sc procederá cómo en de' 
recho corresponda.

Que pase al Letrado para que 
dictamine acerca de cuanto se 
indica en el informe de inter' 
Vención, referente a los depósi' 
tos constituidos en la Caja prO' 
vincial y contabilizados aparte 
del movimiento general del pre' 
supuesto y del de la recaudación 
de Contribuciones que presenten 
a juicio de Intervención varios 
aspectos que es conveniente cO' 
nozca la Corporación.

Quedar enterada del movi< 
miento de fondos habido el día 
20 de Junio actual, con el siguien' 
te resumen: operaciones conta' 
bles, 6.423.862,07 pesetas; opera' 
clones extracontables, 91.800,87; 
total de existencias, 6.515.662,94 
pesetas.. A

Aprobar un Decreto de la Pre' 
sidencia por el que se dispuso, a 
virtud de un escrito de los seño' 
res Interventor y Secretario acci' 
dental, que el Jefe del Servicio de 
Contribuciones don Luis Alonso 
Funoll, se traslade a Madrid, 
provisto del correspondiente do' 
comento que así lo acredite, con 
el .fin de encauzar las gestiones 
de contabilizaci0n.de las certi' 
ficaciones he apremio del Servi' 
cio Nacional del Crédito AgrícO' 
la por préstamos sobre trigo. ,

Mostrár conformidad con el 
Comité de Contribuciones en 
acuerdo adoptado en una prO' 
puesta del Jefe del Servicio, refe' 
renté al ingreso efectuado por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Matapozuelos, de las cuotas pa
tronales de Prestación personal 
correspondientes al cuarto trL 
mestre de 1939, cuyo importe fué 
depositado en la Caja provincial 
én vez de ser recaudadas por el 
Recaudador de la zona de Olme' 
do a quien se hizo el cargo del 
importe; y propone que se recabe 
del Secretario del Ayuntamiento

la carta de pago del depósito que 
deberá ser debidamente diligen' 
ciada, autorizando para él cobro 
de la cantidad al Recaudador 
don Miguel Ramos Maestro, por 
ser a quien le corresponde, una 
vez’que se le hizo la operación 
de compensación, y que cum' 
plido lo anterior, se proceda a 
la devolución del depósito, ex' 
ceptuándole del pago de dere' 
chos que las Ordenanzas de la 
Corporación pudieran gravar es' 
tos documentos, toda vez que no 
se trata de un depósito propia' 
mente dicho.

Aceptar y ratificar el acuerdo 
del Comité de Contribuciones 
proponiendo a la Comisión GeS' 
tora el nombramiento de don 
Eduardo Gimeno Ortiz Casado 
para Jefe del Negociado de Eje' 
cutiva del Servicio de Recauda' 
ción de Contribuciones, con el 
haber anual, de 7.000 pesetas de 
sueldo y 2.000 de gratificación, 
que serán satisfechas por.doza' 
vas partes, mensu^lmente, con 
cargo a las partidas 9 y 29 del 
Presupuesto del Seryicio.

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Ingeniero DL 
rector de Vfás y Obras proviu' 
cialés, relativo a que procede in' 
tentar y efectuar en su caso, la 
recepción provisional del 2.° trO' 
zo y la definitiva del primer trozo 

, del cardino vecinal de Simancas 
a La Rubia, construidos .por el 
Ayqntamiento de esta capital, ha' 
ciendo constar que la recepción 
definitiva del primer trozo (ya re' 
cibido provisionalmente) fué apia' 
zada por indisposición del señor 
Alcalde que había de intervenir 
en ella, por lo que esperaba se 
indicase fecha para efectuaría.

Quedar enterada de una cO' 
municación del señor Ingeniero 
Jefe provincial de Obras Públi' 
cas, transmitiendo otra de la Di
rección General de Caminos, en 
la que se hace constar que con 
fechas 4 y 11 del mes actual, se 
ha ordenadoipor el ¡^misterio 
que se libré por la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Ha' 
cienda a- las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares, a 
justificar, las subvenciones del 
Estado que a cada uno corres' 
ponde percibir en el primero y 
segundo trimestres del año en 
curso, para dietas, gastqs de lo.' 
comodón e inspección del perso' 
nal facultativo de las Jefaturas 
de Obras Públicas, habiéndose 

asignado a esta' Diputación la 
cantidad de 1.514,63 pesetas para 
cada uno de los trimestres cL 
tados.

Acceder a las licencias que sO' 
licitan don Eulogio Vega, de dos 
meses de licencia sin sueldo, 
don Víctor ‘Müñoz y don Eladio 
Sáenz que lo solicitan de uno, 
también sin sueldo, todos cami' 
ñeros en propiedad, y don Luis 
Alonso, caminero temporero, 
que la solicita de dos meses sin 
sueldo, ya que hacen uso de un 
derecho reglamentario; aunque 
no por las razones que se expO' 
nen por el Negpeiado, por lo que, 
no existiendo en la actualidad 
falta de brazos agrícolas, si du' 
rante la licencia se ocupasen en 
faenas de recolección extraña, 
quedarán ipso facto sin efecto 
las licencias y se impondrá la 
sanción procedente.

Contribuir con la cantidad de 
500 pesetas, qué se abonará con 
cargo a Imprevistos, para la Fies' 
ta de la Banderita en beneficio 
de la Cfuz Roja de esta capital, 
que ha de celebrarse el día 24 del 
corriente mes.

Abonar la cantidad de 225 pe' 
setas importe de un reloj que en 
la Fiesta de San José, celebrada 
en el Asilo de Ancianos de las 
Hermanitas de los Pobres, a la 
que asistieron las Autoridades, 
prometió adquirir para dicho 
Centro benéfico el señor Alcalde 
de esta capital, siempre que la 
Diputación abonase la mitad de 
su importe total que se eleva a 
450 pesetas; .y que se pague con 
cargo al capítulo de Imprevistos.

Quedar enterada de las mani' 
festaciones de los señores de 
Castro y Presidente sobre la ne' 
cesidad de adquirir insulina y 
cardiázol para los asilados del 
Manicomio,, así como de las ges' 
tiones realizadas en este sentido 
por el’Médico señor Villacián, y 
que sin perjuicio de que el señor 
Villacián continúe realizando las 
gestiones comenzadas, el señor 
Presidente las lleve acabo en el 
sentido por él expresado para 
proceder a, la fabricación de la 
insulina precisa con los páncreas 
de los animales sacrificados en 
el Matadero, que será destinada 
únicamente para atenciones be' 
néficas, sin permitir su industria' 
lización.

Designar como Juez instructor 
adjunto para los expedientes que 
han de instruirse en la depura'
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ción del personal de esta Dipu
tación al Letrado de la Corpora
ción don Julio Cano.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Aprobar la 5.^ relación de cuen
tas de suministros y servicios, 
que comienza con don Afrodisio 
Aguado y temiina con don Casi
miro E. Pérez, comprendiendo 
dicha relación 129 cuentas, con 
un importe, tofal de 166.198,63 
pesetas; y que se abonen todas 
con cargó a las partidas propues
tas por Intervención.

Valladolid, 24 de Junio de 1940. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.'V.° B.°: El Presiden
te, Eusebio Rodríguez l'.'Vüa.

Núm. 2.498
Fuensaldaña

Las cuentas de este Municipio, 
correspondientes al ejercicio de 
1939, se hallan expuestas al pú
blico, por quince días, en la Se
cretaría municipal a efectos del 
artículo 126 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Fuensaldaña, 4 de Junio de 
1940.- El Alcalde, D. García.

Núm. 2.501
San Martín de Valvení

En la Secretaría de este Ayun
tamiento queda expuesto ai-pú
blico, por término de quince 
días, y tres más el repartimiento 
general dé utilidades para el 
ejercicio de 1940, para o’ír recla
maciones.

San Martín de Valvení, 4 de Ju
nio de 1940. —El Alcalde, Damián 
Martín.

lf]ll5IICIil
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.480
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtad de la presente se cita 
por medio de la misma para que. 

comparezca ante este Juzgado, 
dentro del término de cinco días„ 
a contar de la publicación eh el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, al que resulte ser dueño o 
poseedor legítimo de un maletín 
de viajante con tres bandéjas 
dentro del mismo, de los que se 
emplean para llevar alhajas, va
cías y con algunas etiquetas, el. 
cual fué encontrado en la Esta
ción del Norte de esta capital; 
apercibiéndole de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Valladolid, 3 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Guti^rez.

Núm. 2.508

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

REQUISITORIA

Sierra Béjar, Luis; natural de 
Madrid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de 17 años de 
edad, sin domicilio fijo, hijo de 
Salvador y Juana, domiciliado 
últimamente en Valladolid, en la 
Posada de la calle Muro, 2, pro
cesado por hurto de efectos a je- 
sús Obregón Perales, sumario 
96-1939; comparecerá en térnlino 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito número 
dos de esta ciudad de Valladolid, 
para emplazarle ante la Audien
cia de esta capital.

Valladolid, 5 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Juzgados municipales

Núm. 2.500

LANGAYO

Don Justo Sanz Peña, Secretario 
habilitado del expresado Juz
gado.

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil que pende en este Juz
gado, seguido entre partes, de la 
una, como demandante, don Ma
nuel Matesanz Alvaro, y de la 
otra, como ^mandado, don Jus
tino Asenjo Cano, vecino y carre
tero que fué de este pueblo, cu
yas demás circunstancias se ig
noran, por seguirse el juicio sin 

su presencia, sobre pago de seis
cientas ochenta y siete pesetas, 
recayó en el mismo la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son Como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia. 
En el pueblo de Langayo, en el 
día diecisiete de Junio dç mil no
vecientos cuarenta; el señor don 
Pedro Peña San Juan, Juez muni
cipal de la misma, habiendo exa
minado atentamente estos autos 
de juicio verbal, entre partes, de 
la una, y como demandante, don 
Manuéi Matesanz Alvaro, de es
tado casado, mayor de edad, de 
profesión industrial, y vecino del 
mismo, y de la otra,, como de
mandado, don Justino Asenjo Ca
no, mayor de edad, vecino que 
fué de este pueblo, hoy en ignora
do paradero, sobre reclamación 
de seiscientas ochenta y siete pe
setas que este último es en deber 
al primero.

Parte dispositiva. —Faho: Que 
debía declarar y declara que es 
cierta y legítima la deuda recla
mada por dón Manuel Matesanz 
en esta demanda, y, en conse
cuencia. que debía de condenar y 
condenaba en rebeldía al deman
dado don Justino Asenjo Cano, a 
que pague al expresado don Ma
nuel la deuda reclamada, más los 
intereses del cinco .por ciento 
que en junto suma un total líqui
do de ochocientas veintiuna pe
setas sesenta céntimos, conde
nándole, además, al pago de las 
costas causadas en este juicio y 
que se causen hasta su completa 
terminación,

Y por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro 
Peña. —Rubricado.

Y para que conste, a los efectos 
de notificación de sentencia aí 
demandado, mediante ignorarse 
el domicilio y paradero actual del 
mismo, expido la presente para 
su inserción en el «Bóletín Ofi' 
cial» de la provincia, visada por 
el señor Juez, y sellada con el de 
este Juzgado, en Langayo, a vein' 
tiocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta.—Justo Sanz.—Vis
to bueno: Pedro Peña.
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